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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Demanda:  VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATOS  
 
Demandante:  JOHAN DAVID RODRÍGUEZ NIETO 
 
Demandados:  VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ GALVEZ y otros 
 
Radicado:  17001-31-03-003-2018-00089-00 
 
Es menester proceder a la fijación de agencias en derecho causadas en primera instancia 

atendiendo al numeral 1º del artículo 5º del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho” expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

En consecuencia, y al tratarse de un asunto sin cuantía, se fijan como agencias en derecho 

en favor de los demandados, y a cargo de la parte actora, un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente.   

 

A la ejecutoria de la presente providencia, liquídense las costas conforme lo determina el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 142 del 30/09/2021 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


